
Dir. Administración de Bld¡¡cación lHnnirip*l

APRUEBA ALTA DE BIEITES DE NWE!{TARIO
DAEM

DECRETO {rl N. 4484 I
cHrLL¿iN VIF^,O, 26.Oa.2AL4

VISTOS: l.- Los focultodes que me confíere lo Ley No
18.ó95, Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus iextos modificoiorios;
Los Decretos Alcoldicios No 2.030 del 09.12.m8 y 2.040 del 10.] 2.m8, medionte los cuoles se
nombro y delego qtribuciones ql Admínisirodor Munícipol, respectivomente; El Decreio No
7543 de fecho 28.12.2012, que opruebo el presupuesto oño 20.l2

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar la entrega de manera oficiat de
los bienes inventariables, adquirido para el del DAEM, de ñ I. Municipalidad de
Chillan Viejo.

El Alta de Inventario Nro. 449 con fecha 27.og.2o74,
donde se recepciona conforme el Bien adquirido en la Factura Nro. 9?2125 de fecha
15/05/2014, Empresa RENATO DIAZ, fondos INTEGRACION

DECRETO¡

1. INCORPÓRESE AL INVENTARIO dcl DAIM,
Pig!.t adquiridos en la Factura Nro. 977125 de fecha t5lo5/2014, RENATO DIAZ,
RUT 89.125.000-2, adquirida según Orden de Compra Nro. 3673-533-SE-14 Decreto
de pago ¡t" 11OS del 03/07 /2014

z. coDIrfeuESE: los bienes con un código único
quedando foliado y etiquetado en el DAEM de la siguiente forma:

3. DÉiJEsE constancia de dicha acción en Iaplancheta de Inventa¡io del DAEM de la Ilustre Municipalidad de chillan viejo.

aNoTESE, COMUNIQUE Y ARCHTVESE

Daem.


